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" í/'is'leveü y la» «Ti.ipoiiicionps generales del Gobierno son 
oliligatnrins para cada capital de provincia desde que se 
pnbliran oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Lejr de 3 
<fí tínviembre,, de 18 37 •) 

Las leyes, órdenes y'anuncios que se manden puliíicaí 
en los Boletines oficiales se han de remit i rá ! Gefe poIíti¿a 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos. Se escephía. de esta disposición 
á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de G de Abril JJ 
9 de Aguslo de 1839.^ 

Solo' el Gefe político circulará í los alcaldes y ayuntamientos de la* provincias las-leyes, decrettfs y- resoluciones gene-
k'ales que emanen de las Córtes, cualquiera que sea él ramo á que pertenezcan. Del mismo modo;circulará á los alcalde» 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramq, 
y de dicho geí'e en lo tocante á sus atribuciones. = aS6 de fif.lpjr. de 3 de Febrero, de i8a3.. 

: GOBIERNO EOLITICO, 

16 Negocíado.==Nám. 819; • 

Se publica de Real órden nn decreto dado*por el Gohier-
>io Megicano para la conslrucciii» de un camino df feerro 
y, devolución, de un derecho que se pagaba «n,favor de los 
acreedores del de Perote á Veracruz,' y un aviso de estos. 

"jPor la Subsecrelaria del Ministerio de la Gaberna-
cíon de la Península con fecha i j de Abril último se 
me dice lo siguiente: 

• t W el Ministerio de Estado se me dice lo que 
•igue con fecha !Í> del corriente. 

: De órden de.S. A . el Regente del Reínoi conm-
nicada por el Sr. Ministro de Estado, y á fin deque 
por esc Ministerio de su cargo se dén las ordénes o— 
portunás para la debida publicación en los Roletines 
oficiales de las provincias, acompaño á V . E . las dos 
adjuntas copias del decreto dado por el Gobierno 
Megicano en 3 i de Mayo de i84-3 para la construc
ción de un nuevo camino de hierro y devolución 
del derecho de averia, que antes se pagaba, en f a -
Vór de los acreedores del de Perote á Véracruz , y 
un aviso de estos manifestando lo acordado en la 
Junta general de ao de Junio de dicho ano. 

L o que traslado á V . S. de la propia orden, 
acompañando un egemplar de la Gaceta del dia vein
te en que se encuentran publicados los documentos 
éspresados, que dispondrá V . S. se inserten en el B o ; 
lel in oficial de esa provincia." 

.• l o que se inserta parq su debida publicidad y ¿fec-. 
tos consiguientes, León 21 de Mayo de i843.=:Jo5^ 
Pérez, . • . .¡..ú-' . 

Miijisterío dp. ^qlácíppes exlériores y Gobernar 
c íon .=Con esta fecha me ha dirigido el Excmo. Sr« 
P.i;e.si!jen,te proy.isional .de la República e l decreto 
que ¡sigue: 

.^¡^Ant'onio López de.Santana, general de división, 
benemérito de la patria y Presidente provisional deí 
la República Megicana , á todos sus habitantes sabed: 

Que constante ,en mis propósitos de promover el 
engrandecimiento de ¡a nación y la felicidad Ü_> sus 
habitantes, con presencia de lo que me ha expuesta 
la comisión de los acreedores al camino que corra 
desde Perote á Veracruz , y del proyecto de un con
venio que ella me ha presentado, considerando los 
sacrificios que estos mismos acreedores han hecho p a 
ra la conservación y mejora del mismo camino, co-? 
nio también la grande utilidad que debe resultar a l 
comercio de la construcción de un ferro-carril desde 
la ciudad de Veracruz hasta el rio de San Juan , se
gún ha propuesto la espresada comisión; y después 
de.haberse examinado y aprobado en consejo de M i 
nistros el referido proyecto de convenio, he tenida 
á bien, usando de las facultades que me concede el 
art. 7.0 d é l a s bases adoptadas en Tacubaya, y j u 
radas por [los representantes de los departamentos^ 
decretar lo siguiente: 

A i t. i .0 L a comisión de los acreedores al cami
no de Perote á Veracruz queda obligada á construir 
un camino de fierro desde aquella ciudad hasta el FÍO 
de S. Juan , tí igualmente á continuar la composición, 
del primero hasta ponerlo en estado de perfección. 
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a." La mísifla comisión queda obligada i soste

ner un presiáio que no esceda de 2ÜO presidarios 
en el ptopio camino de Pcrnte á Verar^nz, bajo Ja 
organización que acordará con el supremo • Gobie'rj-
no. 1 

3.° 'Para Henar-tos ¿Bjeios de que' tratan ios dos 
artículos anteriores, se cobrará cn«la adiíatía'lmafí— 
tima de V.eraeruz un 2 por 100 por derecho-de a-
vería á los efectos que se importen jalli<*»i-¿tes mis
mos términos,y, proporciones que el 1 .por í 00 de 
muelle,,y .los. adeudos que cause se pagarán por los 
importadores en los mismos plazos que se pagan los 
derechos de importación. A este fin se liquidarán por 
la aduana marí t ima los espresados adeudos al mismo 
tiempo que se liquiden los derechos de importación, 

^remitiéndose en letras á favor de la espresada co -
núsíon., ; . 

•4 ° .A. fm de.que los objetos de.los artículos 1.0 
y.a/'itengan'su.cabal-cumplimiento,ila comisión que-
'¿a compronietida'y obligada en toda'forma á inver
t i r el total produelo líquido del derecho de avería en 
la .construcción, del camino .de fierro, en la composi-

^cion ¿el .de. tierra y en el sostenimiento y conserva— 
<"eion del presidió'hasta que cada uno de estos objetos 
•estén cvlbíertos. 

5.° ' Tanto el derécho de avería como los canii-
nos de fierro y tierra espresados y sus productos son 
una hipoteca especial y efectiva de los acreedores al 
camino xíe'Perdíe"•S 'Verac ru í , y ide lá cual por 'nin-
gúti' "ift«tiVo~podrS¿ 'ser^deípojadoS' ni aun temporál— 
mente hasta que no estén pagados por completo, tan
to de los capitales y réditos que.se les deben, como 
üé.'las nuevas inversiones '6 auotelnios que en dichos 
caminos hicieren. . ' i . ' 

6 ;° L a comision prodncír j sus cuentas en fel mes 
Ae Marzo de cada año á la contaduría de propios" y 
arbitrios, y publicará rada cuatro meses en el pe r ió 
dico ofirial un estado de los rendiinienlbs de la ave
r ía con la noticia de su inversión en los objetos que 
te 'espresan en tos artículos 1.0 y a.0 y en la amor
tización de la deuda. 

yí0 Tan luego como estén pagados todos los c r é 
ditos que gravitan sobre el camino de Perote á Ve— 
racruz, asi como las nuevas inversiones que se b a 
gan en é l , será este una propiedad de la nación, en 
cuyo caso cesan todas las obligaciones contraidas por 
la comisión. . . . 

8.° L a comisión hará dentro del término dé seis 
meses una liquidación de la deuda total del caminó 
de Perote á Veracruz, y la presentará al Gobierno 
para su conocimiento. 

g." Podrá la misma comisión llevar á efecto las 
obligaciones que espresa este decreto por sí misma, 
ó por medio de algunas rasas de comercio, empezan
do precisamente los trabajos dentro de seis meses, 
contados desde el dia de su publicación. 

J O . Los atreedores al camino de Perote á Vera-
cruz quedan obligados á cumplir las obligaciones es-
presadas, garantizando su cumplimiento con el e r é -
dita que representan en el citado camino. 

1 1. E l Gobierno por las cantidades que hubiera 
amortizado de capitales impuestos sobre el camino de 

Perote á Veracruz , será considerado como acreedor," 
y por estos capitales tendrá la acción respectiva á 
•los repartos. 

1Pór tatito mando se imprima, publique, circule 
y'se le dé el debido cumplimiento. Palacio del G o 
bierno nacional de Mégico á 3 1 de Ma'yo de"i842, 
-Antonio López de Santana .—José María de Boca-
negra, Ministro de Relaciones esleriores y de G o 
bernación." 

Y lo comunico á V . E . para su inteligencia,y de
bido cumplimiento. 

Dios y libertad. Mégico, Mayo 3i de i S i i a . - -
Bocanegra.—Excmo. S r . gobernador del deparlamen
to de Veracruz.—Idem de Mégico. 

Comisión 'Je los aeree/lores a l camino de Perotó á 
Veracruz. 

Interesante & los acreedores al camino de Perote 
á Veracruz.—La comisión que tienen nombrada-los 
espresados acreedores para que corra con sus intere
ses y negocios, en cumplimiento del decreto espedi
do por el supremo Gobierno Megicano en 3i de M a 
yo tiliimo.relativo al restablecimiento del derecho de 
arer í .ven VeraerUz'y á la construcción de un Cami
no de hitirró, y en virtud de la autorización que le 
dio la junta general tenida el dia 20 de Junio de 
este año , ha celebrado un contrato que mejora no
tablemente los intereses de los citados acreedores. 
Mas para formar la liquidación de capitales y réd i 
tos, que debe concluirse antes del primer reparto, 
sa hace, preciso tomar razón de todas las escrituras 
que otorgó el antiguo consulado de Veracruz sobre el 
camino, qon hipoteca' de este y la ave r í a , siendo 
también urgente el saber los acreedores que se adhie
ren á lo dispuesto en la junta de 20 de Junio por 
ser muy diversa la suerte que deben correr los eré—' 
ditos de los que opinen en contra de lo acordado en 
ella. 

E n consecuencia se invita por el presente á to
das las personas, comunidades ó corporaciones de den
tro ó fuera de la Repiíblica que no estuvieron pre
sentes ó representados en la junta del 20 de Junio 
y posean de estas escrituras, ó que aun habiendo a -
sistido no las hayan registrado, para que por sí ó por 
apoderado las presenten eu las secretaría de la comi
sión, que se halla en esta capital en la casa nüni . 8 
de la calle de Cadena, donde recibirán las instruc
ciones convenientes y dirán si se adhieren ó no al 
acuerdo de la junta general del citado 20 de Junio, 
comprendiendo esto á las personas que dejaron pen
diente su voto, bajo el concepto de que si no se pre
sentan, los de dentro de la FvcpüLlica en el término 
de dos meses, y los de fuera en el de ocho, contados 
desde esta fecha, les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en razón á que no se podrán tener presentes 
en el próximo reparto, que se verificará en este pri
mer año del contrato, según lo estipulado en él . 

Mégico 20 de Agosto de 184.2.—Francisco Ta— 
goaga, presidente.—Juan Ncpomuceno de Pereda^ 
secretario. 
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ConrrtfHíi 'ic'los acreedores al r a m í r n Se Pero-
te á Verarrnz. 

Proposiciones aprobadas en la junta general de 
ao di! Junio de i l ^ 3 -

i . a Si'fiara el Thejor y mas pronto n ímpl ímien-
•1o de las obligaciones que abr.iza el supremo decre
to de 3 i de Mayo ú l t i m o , referente á la ronslruc-
cion del camino de hierro dode Veracruz hasta el 
rio Sad Jba'h, íonsideraisé necesaria lii comisión con
tratar con alguna -persona, rasa ó casa-s de comer-
t i o , se le faculta por lá junta de acreedores para 
qué pueda ceder Á favor de la persona, casa ó c a 
vas con quienes'entre en convenio hasta'la totalidad 
de los rddilOs vencidos de los capitales que recono
ce el camino de 'Pcroté á Veracru¿ hasta la fecha 
del conlralo que celebre, quedando en tal caso com-
petenlcmente facultada para otorgar á su favor los 
instrumentos públicos que esta cesión exija. 

3.A L a autorización de que habla el artículo an
terior se entiende en el concepto de que la persona, 
•casa ó c.-reas 'Con iquicues contrate la comisión se obli
garán á repartir á los acreedores cuando menos un 
tercio de réditos cada año por cuenta de los que se 
venzan dnsde -la .referirfa-fecha«n que contrate has
ta que este concluido el camino de hierro, y desde 
entonces pagarán por completo los réditos anuales. 

Mégíco í 4 ^e Agosto ¿ e 1842.—Juan INepo-
muceno de Pereda, secretario. 

18 Negobiado.=Núm. Sao. 

Se avisa t i desebbrinvientoJe una mina de Hidrato de hier
ro , por -D. Miguel dfe Igle«¡a», vecino de Falencia. 

E n este día se ha admitido á D . Miguél de Igle
sias, vecino y del comercio de Falencia, el registro de 
nn criadero de Hidrato de hierro, al que dá el nom
bre de la Salud, término de Saelices, Ayuntamiento 
de Cistierna. ' 

Lo que se publica en este periódico oficial, en con— 
farmidad á lo prevenido en la lieal órdtn de 1 7 de 
Junio de i 8 3 8 . León ao de Mayo de 1843.—José 
Perei, 

A N U N C I O S . 

Ñúm. Sai. 

Intendencia de la provincia de León, 

C L E R O S E C U L A R . 

Nota de los remates celebrados en esta capital en 
•til dia 3 1 de Mayo corriente, 'con es'presion de la pos
tura mas alta que se hiio por los l iéi ladores, á saber: 

Rs. vn. 

•166 tierras y una panera, t é r m i n o de 
Matallana. 3 S . Í 0 0 

"»7 •iitnvs eY> t i "iiifatb Itfnmihb.. . . i t f o o 
16 tierras y 1 1 prados en Robles.. . a8 .5bó 
6 tierras y 4 prado» en Susañe.. . . a.4oa 

Í79 
a/, tierras y 3 prados, termino de id. 14.000 
38 tierras y 6 prados en Ilucrgas.. . i 5 . 3no 
17 tierras y 9 prados en Robledo.. . 1 2.63o 
i G tierras y i t prados en Riolago. . i 8 . i . l i o 
ra tierras y 7 prados en id . . . . 3.000 
j a tierras y 17 piados en Genislosa, . i S . s o o 
i3 tierras y 5 prados en Rabanal de 

abajo. 13.G5o 
15 tierras y 12 prados en Sosas. . , 10.G00 
8 tierras en Quintana y Congosto. . . 6.600 
16 tierras y 10 'prados en Tolibia de ' 

abajo 6.3oo 
U n trozo de corral, en la calle de Her

rer ía . . . • a.3od 
U n cacho de huerta en la Canóniga vie

ja.. . i .aoo 
Una casa en id., número 10 83.000 
Otra á S. Pelayo, mímero 2.0. . . . -Sy.Soo 
Otra á la Canóniga vieja, número 8. . a i . a S n 

Lo que se anuncia al público en camplimitlnio' de 
lo que está preoenido. León a a de Mayo de l843.=á 
Senés.=slnsérlese , Pérez . . 

Núm. 822. 
Comisión especial de venta de bienes nacionales de la 

Provincia de León. 

Los remates de fincas Nacionales verificados el 
dia i4 del actual que se manifiestan en el suplemen
to al Boletín del Miércoles 17 ; han merecido mi a— 
probación. 

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to según está prevenido. León 20 de Mayo de i843. 
= J o s é Sei iés .=I i i sérte5e , Pérez. 

Núm. 323. 
j i lcaldía constitucional de Villadangos. 

Con fecha n del corriente mes me dicen por 
conducto del Presidente de la Asociación general de ga
naderos del Reino, que á virtud de varias que/as queje 
ban dado á la misma por el abuso que hacen los que 
conducen ganados trashumantes, saliéndose de las ca 
ñadas , cordeles y demás pasos que les están seña la 
dos según el deslinde hecho al efecto; se •'mfe eticarga 
de nuevo que vigile y persiga á todo el que tenien
do espedito el tránsito por las cañadas destiladas, 
salga de ellas introduciéndose por terrenos ágenos que 
no deljan; y de mi parte para hacerlo saber asi á los 
referidos ganaderos, y que estoy dispuesto á proceder 
con todo rigor en el círculo de mis atribuciones, con
tra los que contravengan á esta disposición, como 
contra los que de cualesquiera modo pongan obstácu
los ó imposibiliten de alguna manera el paso de dichas 
cañadas, he dispuesto hacerlo asi presente á todos por 
medio del Boletin oficial de esta Provincia y al efec
to oficiar á V . S. para que se sirva mandar se i n 
serte en el mismo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Yilladangos y 
M a y o 16 de i 8 4 3 . = J o s é Rodríguez, = Insértese, 
P é r e z . 
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Núm. 32 ,̂ 

P R O V I S I O N E S . 

E l Intendente Militar del tercer Distrilo. 

Concluyendo en fin de Seiicrabre próximo los 
contratos para el suministro de pan y pienso A las 
tropas y caballos de este distrito y plaza de Ceuta, 
•y debiendo sacarse nuevamente á subasta por el 
tiempo de un año , que empezará á contarse desde 
xP de Octubre venidero, previa la competente apro
bación de la superioridad, lo anuncio al público p a 
ra conocimiento de las personas que quieran intere
sarse en este servicio, que el día 12 de Junio inme
diato, á las t a de su mañana , se rematará en esta 
Intendencia, en el mejor postor, si los precios fuesen 
admisibles, bien sea por el todo del distrito, ó cada 
una de las provincias que lo constituyen. 

£ 1 pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la secretar ía , con copia de la Real orden de 28 de 
M a y o de 1842 sobre las formalidades y requisitos 
é c las ü'tbasias, donde las personas que gusten po
drán examinarlo y dirigir sus proposiciones por s í ó 
por medio de apoderados con la autorización compe
tente, ó bien remitirlas por conducto de los respec
tivos Comisarios de guerra. Sevilla a8 de A b r i l de 
» 8 4 ^ - ~ í ' e ' ' P e Fernandez de Arias .=Juan Sauz, Se-
crctario interina.=Ins<?rtese, Pérez. 

PROyiDENCIAS JUDICIALES," 

ISúní. SáS. 

Gobierno político de la prot'íncia de Falencia. 

Sírvase V . S. comunicav en esa Provincia de su 
¡digno mando, las órdenes convenientes para la cap
tura y segura conducción al presidio del Canal de Cas
t i l l a , de los confinados cuyos nombres y señas se es
presan á continuación. 

Dios guarde á V . S.- muchos años. Palencia 19 
de Mayo de i843 .=Jacinto Manrique.=In5e'rtese, 
Pérez . 

Andrés Sanchídrán Hidalgo, estatura 5 píes a 
pulgadas, edad 24 años, pelo negro, ojos i d . , nariz 
regular, barba poca, cara redonda, color blanco. 

Manuel Barrera Fernandez, estatura 5 pies 3 
pulgadas, edad 5o años, pelo negro, ojos i d . , nariz 
regular, barba poblada, cara redonda, color trigae-
2o. 

Núm. 326. 

Mayor ía del Presidio del Canal de Castilla i 

Media filiación de! confinado Manuel 15arrera Fer
nandez, (cuyas señas personales se espresan á conti
nuación) hijo de Joaquin y de Josefa Fernandez, na
tural de Zuares del P á r a m o , partido de la Bañcza, 

Provincia de León , avecindado.en su pueblo, de ej-. 
tado soltero y de oficio jornalero. . 

Senas generales. 
Estatura 5 pies 3 líneas, edad 5o años, pelo ne-

. gro, ojos i d . , nariz regular, barba poblada, cara re
donda, color trigueiio. • .; 

N O T A . Desertó de los trabajos de la villa de 
Dueñas en el dia de ayer, estando desmontando «1 
Castillo, y á la custodia de los. cabos Juan Rios , Jo -

. sé Medina y Tomás Pérez , y soldados de la guardia 

.cinco de infantería y uno de caballería, según parte 

.dado por el capataz de la 4.a Brigada á que pertene— 
c.ia.=:Fu.entes de Nava 17 de Mayo de i8.43.=5l 
Mayor , Francisco González Calvo .—V.0 B.0 E l Co
ronel Comandante, Marl inez.-r-Insér lese , Pérez. . 

Núm. 327. 
.. . t 

Manuel del Barrio y Lumeras, escribano por S. M . det 
v número de esta ciudad de Asiorga y su partido. 

Certifico que por. providencia dada en trece del 
rorriente por el Sr. D . Antonio Gullon-, Alcalde pr i-
mcro del Ayuntamiento constitucional de esta c i u 
dad, que por ausencia del Sr. Juez de primera ins
tancia administra justicia en ella y su partido.en . d 
espediente de que se hará espresion, se manda librar 
y fijar edictos poriél términoidp la ley -y en la for
ma ordinaria, por los que se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á Jos bienes de la-cav-
pellam'a colativa que con e l - t í t u l o de Ntra.: Sra¿ 
del Rosario fundó para sus parientes Juan Prieto, 
vecino de la villa d6 Santa Marina del Rey én' la 
Iglesia parroquial de ella para1 que' le deduzcan é h 
este juzgado en el término dé nueve dias, pues' que 
de lo contrario lés parará el'per'juició qúe haya lú1-
gar, sustanciando en su rebeldía el espediente'qUe'ite 

"instruye para la división y adjudicación de' los bie
nes de la citada capellanía, cn 'conformidad í'la! ley 
de diez y nueve de Agosto de*'niil ochocientos'cua« 
renta y uno. Y como por dicha providencia se í n a á -
de dirigir testimonio de un edicto al Sr. Gefe políti
co de la provincia pára que's'e sirva disponer se i n 
serte en el Boletín oficial de la misma, arreglo el 
presente qye signo. y firmo ¡dií- Astorga á trece de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y tres en este 
medio pliego sello cuarto.¿= Manuel del TBarrio y 
Lumeras .^ Insér tese , Pérez. 

AVISO A LOS FUMADORES. 

Atiendo llegado á manos de Ernando libritos de fumar* 
ce no siendo suyos, corren CQmo tales, por aberle falsifi,-
catlo sus cubiertas con las mismas dé.zimas, apellido, calle, 
y núm., manifiesta al público este fraude, para ce no ten
ga por de Ernando los ce no le conste ce an salido de «tt 
almacén, en birtud de^abérselosfalsificado en tres diferen
tes pantos, y l.lebar nn papel muy inferior al suyo. L a i n f . 
presión de las cubiertas lleban floro la ,or tograf ía rtfannay 
da de este abiso. 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON, 


